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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  
VALLEDUPAR-CESAR 
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Valledupar, Cesar, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso:  EJECUTIVO  
Ejecutante:  BANCO DE BOGOTÁ  
Demandado: GLORIA SANDOVAL DE CUELLO  
Radicación:  No. 20001 31 03 005 2022 00199 00 
 

1.Sería la oportunidad de continuar con el trámite propio del proceso ordenando seguir 
adelante con la ejecución de no ser porque el apoderado judicial de la parte ejecutante 
resalta que en el auto de mandamiento de pago proferido el 4 de octubre de 2022 y en el 
que lo corrigió del 13 de octubre del mismo año existen errores que ameritan ser 
corregidos y en consecuencia que sea notificado nuevamente el auto inicialista ya 
subsano a la parte ejecutada.  
 
Confrontadas las solicitudes obrantes en los archivos 10 y 13 del expediente digital con 
las providencias se comprueba que efectivamente se incurrió en los errores señalados. 
 
Así las cosas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 286 del Código General del 
Proceso y por haberse incurrido en un error por cambio de palabra en las providencias 
previamente identificadas, se CORRIGEN en el siguiente sentido:  
 
En mandamiento de pago de fecha 4 de octubre de 2022 donde se consignó “1.2.1. Mas 
los intereses remuneratorios por valor de Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil Pesos Doscientos 
Cincuenta y Dos Pesos”, quedará así:  
 
“1.2.1. Mas los intereses remuneratorios por valor de Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil 
Doscientos Cincuenta y Dos Pesos”.  

 
Y el auto de fecha 13 de octubre de 2022 en donde se indicó “el despacho procederá a 
corregir el error involuntario contentivo en el auto de fecha seis (6) de mayo de dos mil 
veintidós” quedará así:  
 
“El despacho procederá a corregir el error involuntario contentivo en el auto de fecha 
cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022)” 
 
2. Rectificado el error el ejecutante deberá notificar personalmente a la demandada el 
mandamiento de pago corregido.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA  

Juez 

 
CDN 
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